
Aragón-Info, viernes 19 de abril del 2.002

Agresión nazi en Zaragoza

El pasado viernes 12 de abril, un grupo de nazis agredió a un militante de la Confederación Nacional del 
Trabajo en el pub “Elit”, en la calle de La Paz. Por lo visto, el dueño de este antro es un conocido nazi, y esa 
noche, en el mismo bar, fue atacada otra chica.

¡¡Elit bar fascista!!

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

NOTA DE PRENSA  Artieda-Jaca, a 18 de Abril de 2002

La Asociación Río Aragón denuncia la doble moral exhibida por el Gobierno de Aragón en la reciente carta 
enviada  a  los  aragoneses  con motivo del  Día de San Jorge,  y  exige  120.000 euros  para  informar  a  los 
argoneses de las afecciones del Pacto del Agua sobre el Pirineo. A la vez se desmarca de los actos del día 23.

Mientras se asegura que el trasvase del Ebro es “una obra [...] insostenible desde el punto de vista medio 
ambiental”, se ignoran los informes científicos que alertan de los daños ecológicos, sociales, culturales y 
los riesgos geológicos para la población que supondrían la construcción de las obras más contestadas del 
Pacto del Agua, incluidos un informe de la UNESCO recientemente conocido y otro del Consejo de 
Protección de la Naturaleza de Aragón (¡que asesora a la DGA!), y que dice textualmente:

“En Aragón, los principales impactos se localizan en los tramos altos de los principales afluentes pirenaicos 
sobre los que se proyectan diversas  obras  de regulación de gran envergadura  que alterarían  la dinámica 
fluvial,  inundando  amplios  sectores  de  gran  valor  ambiental  y  sociocultural”  (Texto  completo  en 
http://www.yesano.com).

Mientras se afirma que el trasvase del Ebro “consagra las dos Españas, una rica y bien poblada, otra 
carente de infraestructuras, empobrecida y sin población”, conscientemente se olvida la injusta situación 
que viene desestructurando Aragón desde la construcción de los embalses del Pirineo, y que se quiere 
seguir manteniendo con el Pacto del Agua.

Mientras se afirma que en España “no nos quieren oir”, se niega el diálogo con los afectados por los 
grandes embalses del Pirineo aragonés.

Por  lo  tanto,  desde  la  Asociación  Río  Aragón,  exigimos  al  Presidente  de  Aragón  que  deje  de  negar 
sistemáticamente la contestación social  que tienen los grandes embalses del Pirineo aragonés,  motivo de 
creciente confrontación entre llano y montaña, y que escuche a los afectados.

Los afectados por obras hidráulicas en el Pirineo exigimos la misma cantidad de dinero público que se ha 
gastado con este buzoneo (120.000 euros), para informar a los aragoneses de las afecciones que la política 
hidráulica ha tenido y la que tendrá el PHN sobre los territorios de montaña en Aragón.

Recordamos que la Asociación Río Aragón se desmaraca de la convocatoria del Gobierno de Aragón e invita 
el día 23 de abril a todos los jacetanos a un vermú-reivindicativo contra el recrecimiento de Yesa en la plaza 
de Ripa de Jaca, a las 12:30 h, con la participación del los Gaiteros de Jaca.

Asociación Río Aragón Contra el Recrecimiento de Yesa  COAGRET
C\ Mayor, 17. 50683-Artieda (Zaragoza). Tfno-fax: 948 439 341
www. yesano.com - rio.aragon@jaca.com

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

Comunicado - Aragón - Ley del Pirineo

Huesca, 19 de abril de 2002

mailto:rio.aragon@jaca.com


ECOLOGISTAS EN ACCIÓN CRITICA QUE EL BORRADOR DE LEY DEL PIRINEO SOLO BUSCA 
POTENCIAR EL TURISMO DE MASAS Y EL ESQUI

Ecologistas en Acción, tras estudiar el borrador de Ley del Pirineo, actualmente en debate en las Cortes de 
Aragón,  considera  que el  texto presentado  es  incoherente,  desequilibrado,  con lagunas  manifiestas  y  un 
elevado grado de ambigüedad e imprecisiones. Toda la Ley se basa en un objetivo: dar cobertura legal a la 
candidatura Jaca 2010, algo en realidad inconcebible en un texto legislativo que pretenda trascender esa cita. 
En lugar de elaborar un texto global que abordara las líneas de desarrollo para las zonas de montaña, se 
anteponen los intereses de la candidatura a sede olímpica a las medidas de protección que la ley debiera 
impulsar.

Los diferentes articulados siguen insistiendo en dictaminar normas sobre las pistas de esquí, dedicando unas 
escasas líneas a otros componentes básicos del Pirineo como son la agricultura y ganadería, por no citar todo 
el patrimonio cultural, etnológico y arquitectónico, prácticamente abandonado.

Ecologistas en Acción considera que no es una ley de Protección y Ordenación de los recursos del Pirineo, 
sino una ley que da cobertura legal al turismo de masas, a la ampliación de las pistas de esquí y a las grandes  
infraestructuras que le acompañan. Los legisladores no han tenido en consideración las definiciones de la 
UNESCO sobre el desarrollo sostenible, la prueba de ello es que no se haga ninguna mención a la promoción 
de energías renovables o a una verdadera política de reducción de  residuos sólidos urbanos, o de depuración 
de aguas residuales, o de potenciación del transporte colectivo, o de favorecer los servicios públicos, etc. El 
grueso de la ley se centra exclusivamente en allanar el camino para conseguir del Pirineo un foco turístico de 
masas, a semejanza de lo que acontece en otras áreas españolas.

Consideramos que esa no puede ser la apuesta para el Pirineo, sino las posibilidades de mantener viva la 
cordillera mediante la explotación sostenible de los recursos existentes y un turismo diversificado.

Por  otro  lado,  la  Ley  supone  un  agravio  comparativo  al  centrarla  sólo  en  cuatro  comarcas  de  Huesca 
(Jacetania,  Alto  Gállego,  Sobrarbe  y  Ribagorza),  dejando  fuera  otras  zonas  como  Altas  Cinco  Villas, 
Somontano,  Sierras  Exteriores  o  Sistema  Ibérico,  que  padecen  los  mismos  síntomas  de  despoblación  y 
desvertebración.  La  Ley  debería  ser  extensible  a  todas  las  zonas  de  montaña,  con  las  que  comparte 
problemas, o estamos sentando un grave precedente de discriminación entre municipios.

Del borrador se ha caído la propuesta de aplicar una ecotasa para permitir la financiación de actividades con 
finalidad conservacionista y mejora medioambiental. De nuevo se ha primado, en este texto, a las grandes 
constructoras y entidades financieras que pretenden hacer del Pirineo un segundo Salou.

Nos preocupan las delegaciones que se otorgan a las comarcas a la hora de elaborar Planes de Ordenación de 
los  Recursos  Naturales  a  nivel  comarcal,  puesto  que  la  planificación  del  medio  ambiente  no  puede 
desglosarse por municipios, sino por el global que ocupa ese valor en sí.

También llama la atención que no se haga ninguna citación a la Red Natura 2000, pese a que en su interior 
existen  diferentes  territorios  englobados.  De  nuevo  el  Gobierno  de  Aragón  es  incapaz  de  asumir  las 
potencialidades de desarrollo que nos ofrece esta figura comunitaria, primando los intereses urbanísticos y 
constructores.

En cuanto a política hidráulica, es lamentable que todavía se permita la construcción de grandes embalses y, 
curiosamente, se niegue la inundación de pueblos habitados, cuando los proyectos de Biscarrués (que inunda 
Erés) o de Yesa (que inunda Sigüés) no entran en esta delimitación comarcal asumida por la Ley.

En definitiva, entendemos que el texto debe ser retirado, e incorporar uno nuevo que siente las bases de un 
desarrollo sostenible, aquel que no comprometa la conservación de nuestros recursos naturales, garantice la 
diversidad cultural, y satisfaga las necesidades humanas básicas.

Ecologistas en Acción - Aragón
Costanilla de Oteiza, 1
Apartado de Correos 83
E-22080  Huesca (Spain)
Telf. y Fax: (34) 974 22 32 55



Correo electronico: ecologistas.huesca@pangea.org
www.pangea.org/spie/ecologistas/aragon.html

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

Comunicado - Huesca - Conclusiones mesa redonda sobre la Ley de Extranjería

Las Asociaciones Oscenses integrantes de la  Plataforma de Apoyo al Inmigrante y del  proyecto  “Mirando 
al Sur”, como organizadoras de las mesa redonda del pasado jueves, 11 de abril, en torno a la problemática de 
la  Inmigración  que  contó  con  la  presencia  de  un  nutrido  grupo  de  personas,  incluidas  las  ponentes: 
representantes del Servicio de Asesoría Jurídica para el Inmigrante –SAOJI-; SOS  Racisme de Cataluña; 
Cáritas Diocesana de Huesca, Centro Islámico de Huesca y del Plan Integral para la Inmigración en Huesca, 
desean trasmitir el resultado de la misma:

La mesa redonda compartió distintos puntos de vista y perspectivas del hecho migratorio en Huesca y se 
convenía en:

Ningún ser humano es ilegal, independientemente de su situación administrativa, teniendo en cuenta, 
además de que esa situación administrativa se consideraba fruto de una ley injusta para los derechos 
humanos, que incluyen el de la migración.

El  análisis  del  hecho  migratorio  bajo el  recorrido  jurídico  desde  la  ley Derechos  y Deberes  de los 
Extranjeros en España, de 1985, hasta la actual 8/2000 y la realidad de la comunidad inmigrante en 
Huesca,  han variado sustancialmente en estos  años tanto desde el  punto de vista  cuantitativo como 
cualitativo, hecho éste que incluye mayor diversidad de procedencias, mayor presencia de mujeres, como 
trabajadoras  y  procedentes  de  la  reagrupación  familiar  y  existencia   significativa  de  menores 
nacidas/nacidos en España o procedentes de la reagrupación familiar.

Las dificultades de las personas inmigrantes en España radican desde el principio en la obtención de un 
permiso de trabajo que les permita garantizar medios de vida, así como el procedimiento actual tendente 
a la contratación como un camino lleno de obstáculos, costoso en tiempo, economía y burocracia.

Se declaraba la valentía de las personas que emigran por lo que supone de respuesta a las necesidades 
personales y familiares, por el desarraigo que se padece  y, en ocasiones, la incomprensión de parte de 
las sociedades de acogida.

Se entendía que la sociedad civil es un elemento de presión que debe alimentarse y que las instituciones 
deben dar respuesta a las demandas de la realidad, especialmente las más cercanas a la ciudadanía. Es 
importante que los medios de comunicación muestren interés por informar de los actos y actuaciones que 
promueven los colectivos sociales en ese sentido.

La Plataforma de apoyo al inmigrante y Mirando al Sur recuerdan que los oscenses pueden visitar hasta el 
domingo al mediodía la exposición internacional “Clandestino Ilegal” que se encuentra sobre un camión en la 
entrada del Centro Cívico del Matadero.

Huesca, 13 de abril de 2002

Plataforma de Apoyo al Inmigrante
Mirando al Sur

Ecologistas en Acción - Huesca
Costanilla de Oteiza, 1
Apartado de Correos 83
E-22080  Huesca (Spain)
Telf. y Fax: (34) 974 22 32 55
Correo electronico: ecologistas.huesca@pangea.org
www.pangea.org/spie/ecologistas/aragon.html 
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Zaragoza, 18 de abril de 2002

COMUNICADO URGENTE

ATENTADO CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

En la mañana de hoy, ha sido arrancada por segundo día consecutivo la pancarta que colocamos en la entrada 
de la sede del Partido, en relación a nuestro ENCIERRO SOLIDARIO CON EL PUEBLO PALESTINO.  La 
sorpresa ha sobrevenido cuando esta mañana dos efectivos de la POLICÍA LOCAL nos han informado de 
que los trabajadores de FOCSA, en cumplimiento de su obligación  según ellos-, habían arrancado las dos 
pancartas  y  les  habían  avisado  para  que  vinieran  a  “informarnos”  de  que  no  se  podía  colocar  ninguna 
pancarta  que  tuviese  determinados  contenidos  y/o  careciese  de  los  preceptivos  permisos  municipales, 
advirtiendonos del riesgo de multa en caso de que persistiéramos en nuestra actitud “reincidente”.

El  Partido  Comunista  de  Aragón  considera  estos  hechos  como  un  claro  ATENTADO  CONTRA  LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, por lo que anuncia que desplegará todas las acciones oportunas y necesarias 
para evitar que los abusos de autoridad se sigan produciendo en nuestro país.

Solidaridad con Palestina
¡Alto al genocidio del pueblo palestino!
Por el fin de la ocupación israelí

FORO PALESTINA LIBRE
Nos reunimos todos los lunes a las 20.00 hs. en la Federación de Barrios de  Zaragoza
c/ San Vicente de Paul 26, 2do. Piso. 50001 Zaragoza
e-mail: foropalestina@terra.es

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

EL DOMINGO 21 DE ABRIL,  A PARTIR DE LAS 10,00 HORAS, DENTRO DEL PROGRAMA DE 
FIESTAS LOCALES EN HONOR A SAN JORGE, TENDRÁ LUGAR EN ERÉS (HUESCA) UN ACTO 
DE HOMENAJE A LOS PUEBLOS DESAPARECIDOS EN ARAGÓN POR EFECTO DE EMBALSES.  

QUEDAN INVITADOS A ASISTIR LOS DESCENDIENTES DE CUALQUIER PUEBLO ARAGONÉS 
DESAPARECIDO POR ESTA CIRCUNSTANCIA. 

ORGANIZA: COORDINADORA BISCARRUÉS-LOS MALLOS. 

HABRÁ COMIDA DE ALFORJA COMPARTIDA Y ANIMACIÓN CON MUSICAL ARAGONESA. 

Más información: Lola Giménez 620 64-50-49

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

Un poco más tarde que en años anteriores,  empezamos a preparar  la Semana Cultural  del  barrio  de La 
Madalena, aquí en, Zaragoza. Esta será la edición número quince, y se celebrará los días 22, 23 de junio y 
fechas cercanas.

Y  como  siempre,  convocamos  a  todos  los  colectivos  y  a  todas  las  personas  interesadas  en  participar 
activamente en la preparación de las actividades. La primera reunión, en la que, en la valoraremos hasta 
dónde podemos llegar dependiendo del interés despertado y empezaremos a distribuir tareas, tendrá lugar en 
los locales de la Asociación, en La Vía Láctea (Doctor Palomar, 25 bajos), el jueves 25 de abril a las 20,30 
horas. Esta convocatoria se mantendrá semanalmente en el mismo lugar, día y hora hasta que tenga lugar la 
Semana Cultural.

Asociación Cultural y Recreativa Barrio Verde

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@
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Ante el creciente uso de ordenadores, internet, etc. por parte de cada vez más personas en general y de los 
“movimientos sociales” :-D en particular hemos decidido aprovechar la buena infraestructura de ordenadores 
que  hay  en  La  Trama.  Estamos  organizando  unos  pequeños  cursos  para  aprender  algunas  cosas.  Si  os 
interesa, hay una lista en la que podéis apuntaros en el CSA La Trama, o si no podéis acercaros; también vale 
con llamar al tfno. 976 567 929 entre semana a partir de las 18 h. :-) El aforo es limitadísimo y dependerá del 
número de ordenadores disponibles (por confirmar).

“INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA”
Sábado 27 de abril: qué es un ordenador, cómo funciona Windows, cómo mantener el ordenata, etc.
Domingo 28 de abril: continuación de lo anterior y tratamiento de textos.

“INTERNET”
Sábado 4 de mayo: Internet I.
Domingo 5 de mayo: Internet II (seguridad en internet) y criptografía.

Todos los días se empieza a las 17 h. y se acaba a las 20 h. Para la gente que sois  soci@s los cursos son 
gratis, para quien no lo sea cada día vale 6 EUR. O sea, los cuatro días 24 EUR, tres 18, dos 12 y uno 6 
(depende de tu nivel puedes apuntarte sólo a las primeras sesiones de cada fin de semana, a las segundas o a 
todo). Por supuesto, si no puedes pagar no hay problema, no te cortes por eso. Los “profesores” no cobran así 
que todo lo recaudado (si se recauda algo) irá destinado a actividades del centro social. El nivel de comienzo 
es muy básico y por la brevedad es imposible profundizar mucho. La idea es dar una serie de nociones para 
que cada  cual  las  desarrolle.  También estamos preparando un curso  más extenso  sobre  artes  gráficas  y 
programas de diseño gráfico. Ya os informaremos. 

mailto:soci@s
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